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en España, habla para Ejecutivos de los
importantes cambios que se están pro-

duciendo en Ucrania y del ritmo que se está
alcanzando la economía del país

¿Qué balance haría de las relaciones diplo-
máticas entre Ucrania y España en el año
que lleva como Embajador? 
Caracterizaría las relaciones bilaterales entre
Ucrania y España como muy buenas. Quisiera
destacar que Ucrania considera a España

como uno de los principales socios en Europa
y está interesada en profundizar la coopera-
ción en todos los campos de interés mutuo.

Estoy convencido de que existe un gran
potencial para la cooperación en el ámbito
político. La próxima visita del Presidente de
Ucrania a España, visitas ministeriales, nego-
ciaciones de los grupos de expertos en este
año tienen que dar un impulso extra para el
desarrollo de la cooperación no sólo política,
sino también económica, comercial y cultural
entre nuestros países.

Quisiera subrayar que Ucrania y España
tienen 28 acuerdos internacionales bilaterales
en diversos ámbitos de las relaciones interna-
cionales. Ahora los diplomáticos ucranianos y
españoles están trabajando en la firma del
Acuerdo de Seguridad Social, el Acuerdo de
Empleo de los familiares de los diplomáticos
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y la Convención sobre la evitación de la doble
imposición, así como otros documentos del in-
terés bilateral.

Queremos mantener una alta dinámica
del diálogo político con la Unión Europea,
miembro de la cual es España, incluso en el
más alto nivel. Con este objetivo las autorida-
des ucranianas están llevando a cabo reformas
sistemáticas para adaptar nuestra legislación
a los estándares de la UE. Hay que señalar la
aprobación del Presidente de Ucrania al De-
creto “sobre las medidas urgentes para la in-
tegración europea de Ucrania”, la aprobación
del gobierno del Plan para mejorar la legisla-
ción electoral según las recomendaciones de
la OSCE, etc.

También estamos interesados en firmar el
Acuerdo de Asociación entre Ucrania y la UE,
durante la Cumbre del Partenariado Oriental,
que se celebrará en noviembre en Vilnius. Las
disposiciones del Acuerdo establecen una
zona de comercio libre, lo que, sin duda, con-
tribuirá al desarrollo de las relaciones econó-
micas entre Ucrania y la UE.

Estaremos muy agradecidos por el apoyo
de la parte española en el acercamiento de
Ucrania con la UE y la firma de este docu-
mento.

España y Ucrania, a pesar de lo que pueda
parecer por la diferencias culturales, tienen
cosas en común. Son países equiparables en
términos territoriales y de población. ¿Cree
que el nivel actual de las relaciones está por
debajo del enorme potencial que tienen
ambos países? 
Estoy convencido de que existe un enorme po-
tencial de cooperación bilateral en el ámbito
económico. Existe el interés recíproco de po-
tenciar las relaciones comerciales entre Ucra-
nia y España. Muchas compañías españolas
están en pleno proceso de internacionaliza-
ción y han confirmado su interés por el mer-
cado ucraniano por su gran envergadura y
enormes posibilidades. Entre los sectores prin-
cipales para intensificar esta cooperación bi-
lateral se encuentran el de energía (renova-
bles), infraestructuras, en particular el
transporte, el turismo, así como la industria
agroindustrial y de construcción.

Al mismo tiempo, existen buenas opor-
tunidades para ampliar la cooperación entre
Ucrania y España en el ámbito político y cul-

tural, y mi principal tarea como Embajador
es promover el diálogo político bilateral de
alto nivel. Ucrania también está interesada
en establecer el Instituto Cervantes en Kiev
que, sin duda, contribuiría a la intensifica-
ción de las relaciones bilaterales en las áreas
de cultura, educación y ciencia. En este sen-
tido, la parte ucraniana espera poder firmar
este año el Acuerdo sobre Instalación y Fun-
cionamiento de Centros Culturales como un
paso importante para poner en práctica este
proyecto.

¿Se han interesado muchas empresas espa-
ñolas para invertir en Ucrania? 
Mis encuentros con los directivos de muchas
empresas españolas permiten sacar la conclu-
sión de que las grandes compañías como OHL,

Isolux Corsán, Indra, Indox, entre otras, sí tie-
nen el interés y buenas oportunidades para in-
vertir en nuestro país.

En Ucrania seguimos perfeccionando el
clima de negocio, en particular mejoramos
normas jurídicas para que se efectúen inver-
siones extranjeras a la economía nacional.
Avanzamos en la encuesta de evaluación
anual realizada por la Corporación Financiera
Internacional, precisamente por el grupo del
Banco Mundial “Doing Business”.

En cuanto a los sectores, hablamos de la
energía renovable, en la que España tiene mu-
chos avances a nivel mundial, construcción de
instalaciones modernas para el reciclaje de re-
siduos sólidos, infraestructuras de transportes
y deportivas, tecnologías de información y co-
municación, entre otras. 
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¿Cuáles son las acciones que están poniendo
en marcha desde su Embajada para que las
empresas españolas se interesen por su país
y quieran invertir y poner en marcha pro-
yectos ventajosos? 
Existe un envío bastante fluido de las ofertas
comerciales y de los proyectos de inversión,
que la Embajada recibe desde Ucrania, a las
entidades españolas que tienen posibilidades
y mecanismos eficaces para difundir esta in-
formación entre las empresas españolas inte-
resadas. Hablo, sobre todo, de la CEOE y del
Consejo Superior de Cámaras de Industria, Co-
mercio y Navegación de España.

Además, ponemos en práctica jornadas de
Ucrania en España. Estos eventos exigen una
presencia directa de empresarios ucranianos.
Por ejemplo, este año planteamos, junto con
el Cónsul Honorario de Ucrania en la Comu-
nidad Valenciana, una jornada con la partici-
pación de una delegación de empresarios
ucranianos representantes de varios sectores
económicos. Se prevé abordar temas de inte-
rés y, en particular, proyectos a realizarse en
Ucrania, en los cuales empresas españolas
pueden participar.

Y la tercera principal vía consiste en reunir
las propuestas procedentes de las compañías

de España y remitir la información, tratése
simplemente de ofertas comerciales o de pro-
yectos de inversión, a las entidades compe-
tentes de Ucrania (asociaciones de empresa-
rios, cámaras de comercio, empresas, etc).

También queda pendiente la III Comisión
Intergubernamental Ucraniana-Española de
Cooperación Económica e Industrial, y que se
tiene que celebrar este año en Madrid. Es un
mecanismo importante para evaluar el desa-
rrollo de relaciones económicas y comerciales
entre nuestros países y trazar vías para que
sean viables en el futuro próximo. 

¿Cuáles son los principales problemas a los
que se tienen que enfrentar cualquier em-
presa española que se quiere instalar en
Ucrania?
Déjeme subrayar que las autoridades de mi
país, sobre todo el Presidente y Gobierno de
Ucrania, aplican enormes esfuerzos para mi-
nimizar los efectos negativos de los problemas
en cuestión. Hay que tener presente que la
economía ucraniana necesita de reformas es-
tructurales. A la vez, se imponen medidas en-
caminadas a implantar mecanismos e instru-
mentos de la economía del mercado para que
funcionen sin trabas.

Para ello, se introducen modificaciones y
enmiendas a la legislación nacional siendo el
objetivo de erradicar barreras comerciales y a
la inversión, garantizar la transparencia de
trámites administrativos, mejorar el funciona-
miento del sistema judicial, en particular; y el
clima de negocios en Ucrania, en general.

De acuerdo con las nuevas leyes aproba-
das en abril de 2011, se ha reducido sustan-
cialmente la cantidad de autorizaciones ne-
cesarias para emprender un negocio, y
disminuido el número de entidades estatales
de control, por citar algunos ejemplos.

Vale la pena recordar que en su adhesión
a la OMC, en mayo de 2008, Ucrania se com-
prometió a reducir las restricciones a la ex-
portación paulatinamente, lo que realmente
está haciendo. 

Permítame repetir que el Gobierno de
Ucrania es consciente de todos inconvenien-
tes, con los cuales se enfrentan las empresas
extranjeras en el país y está adoptando medi-
das necesarias para eliminar cualquier obstá-
culo y acercar el eficaz funcionamiento de los
mecanismos de mercado. 
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¿Cuáles son las principales reformas econó-
micas que están o van a realizar en su país
para su integración en la UE? 
En primer lugar, me gustaría que los numero-
sos lectores de la revista Ejecutivos supieran
lo siguiente: no empezamos desde un cero. Se
están realizando reformas como la adminis-
trativa, presupuestaria y fiscal, entre otras. Lo
que necesitamos ahora, consiste en introducir
modificaciones y rectificaciones a las normas
adoptadas para homologar la legislación ucra-
niana en las citadas materias a la legislación
de la Unión Europea.

Se trata, ante todo, de unas normas ne-
cesarias para poner en marcha, desde la parte
ucraniana, el funcionamiento de la cóncava y
comprensiva zona de libre comercio, el inse-
parable componente del Acuerdo sobre la
Asociación entre la Unión Europea y Ucrania.
La suscripción de este documento de trascen-
dental importancia, tanto para la UE, como
para Ucrania, como saben, se espera en no-
viembre de este año.

En concreto, tenemos que disminuir la
presión sobre el negocio, mejorar la política
regulatoria, particularmente en materia de
impuestos y de asuntos aduaneros, perfeccio-
nar el sistema de licencias en el área de acti-
vidades económicas, perfilar medidas encami-
nadas a equilibrar el Presupuesto Estatal,
llevar a cabo la paulatina disminución de ta-
rifas impositivas sobre la renta, etc.

Vale la pena destacar también la impor-
tancia de continuar las reformas en la ges-
tión de finanzas públicas y en el sistema de
pensiones, así como de apoyar enmiendas
propuestas para la Ley Fundamental, que ex-
tienden funciones de la Entidad Estatal Con-
table.

Se espera que tenga una gran repercusión
positiva, sobre el clima de negocios en Ucra-
nia, el diálogo que está introduciéndose entre
nuestro país y la UE a nivel de expertos en la
mencionada área.

Por último, en nuestro país se está reali-
zando mucho en materia de la lucha contra la
corrupción, y se han introducido por iniciativa
del Gobierno y de Diputados Populares, medi-
das estrictas y bien concretas a la legislación
interna para homologarlo a las recomendacio-
nes del organismo de supervisión anti-corrup-
ción del Consejo de Europa GRECO (Group of
States Against Corruption). 

¿Cómo son las relaciones económicas con la
UE en estos momentos de grave crisis mun-
dial?
En breves palabras, se mantienen como pro-
metedoras. La grave crisis económica y finan-
ciera global tuvo repercusiones negativas,
tanto en el ámbito del comercio, como en el
de inversiones.

No obstante, en los últimos dos años el
volumen del comercio entre Ucrania y los pa-
íses de la UE se recupera y ronda entre el 27 y
28% del volumen total del comercio de nues-
tro país, aunque con el déficit comercial de
unos nueve mil millones de dólares anuales.
Por su parte, el importe de las exportaciones
e importaciones comunitarias sobrepesa los
43 mil millones de dólares. 

Entre los socios comerciales más impor-
tantes de Ucrania figuran países comunitarios
como Alemania, Polonia, Italia, Gran Bretaña,
Hungría, Francia y España.

Vuestro país ocupa la decimoquinta posi-
ción en el ranking de estados socios comer-
ciales de Ucrania, siendo el volumen del co-
mercio bilateral en el año 2012 de casi unos
2,4 mil millones de dólares. Me gustaría resal-
tar que el mencionado volumen del comercio
bilateral obtenido en el año pasado aventaja
cifras del comercio de Ucrania con los países
socios tradicionales, como Países Bajos, Repú-
blica Checa, Suiza, Austria y los vecinos Ru-
manía y Eslovaquia.

España importa desde Ucrania cereales,
aceite de girasol, otras mercancías de agricul-
tura, algunos productos químicos, etc. y ex-
porta automóviles, algunos productos de ma-
quinaria y farmacéuticos, por citar algunos.

En términos comparativos, no está mal la
situación que se vislumbra en el área de in-
versiones. Para finales del año 2012 el volu-
men acumulativo de inversiones extranjeras
directas (IED) invertido a la economía de Ucra-
nia, calculando su retasación, pérdidas y dife-
rencia de cotización fue de unos 54,5 mil mi-
llones de dólares, de los cuales 42,9 mil
millones procedieron de los países de la UE,
representando casi 79% del volumen total de
las IED.

Lo que a España se refiere, las cifras dan
en qué pensar: vuestro país ocupa sólo la vi-
gesimotercera posición entre los países de la
UE (el trigésimo quinto lugar entre los estados
del mundo) inversores a la economía de Ucra-
nia, siendo el volumen de inversiones españo-
las atraídas a nivel de unos 71 millones de dó-
lares. 

Por otro lado, esto sí se puede cambiar a
favor del aumento significativo del volumen
de inversiones españolas, dado que muchos
proyectos de inversión están a punto de rea-
lizarse una vez recibidas conclusiones de pe-
ritos. Me refiero, en particular a los proyectos
en el marco de la ejecución del esquema de
“Inversión Verde” asociado al Contrato de
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compra y venta de Unidades de Cantidades
Asignadas (UCA) entre entidades estatales
competentes de nuestros países, firmado el 25
de noviembre 2009, en base al Artículo 17 del
Protocolo de Kioto.

Acentúo que las oportunidades para
ganar renta están muy por encima de los
riesgos existentes en Ucrania en el área de
inversiones.

La celebración de la pasada Eurocopa de
Fútbol me imagino que ha supuesto un im-
pulso a la economía del país y a qué se in-
teresen por él para invertir.
Efectivamente. Y también un impulso a las re-
laciones amistosas existentes entre nuestros
pueblos dado que España ganó esta Eurocopa
en el Estadio Olímpico de nuestra capital, un
hecho simbólico y emocionante tanto para los
españoles, como para los ucranianos.

Se han construido nuevos hoteles, auto-
pistas, varias obras de infraestructura, etc. que
aprovechamos a utilizar. Más aún, llevamos a
cabo actividades dirigidas a perfeccionar pro-
yectos existentes y diseñar unos nuevos, par-
ticularmente en el ámbito de infraestructura
de transporte y energías renovables. En este
sentido, esperamos que empresas españolas
participen, aunque sea en algunos proyectos,
ya que tienen mucha experiencia y poseen de
tecnologías avanzadas en citadas ramas. 

¿Cuál es la cifra de ucranianos que están
instalados en España?
Hay que destacar que nuestros países están
estrechamente vinculados por la presencia de
más de 85 mil de los representantes de la co-
munidad ucraniana en España. En este sentido
me gustaría señalar que los ucranianos gene-
ralmente están bien integrados en la sociedad
española, fruto de medidas adoptadas por el
Gobierno de España dirigidas a prestar la con-
siderable atención a los inmigrantes, incluso
los de Ucrania para preservar sus identidades
nacionales.

Sin embargo, es evidente que la vida de
los ucranianos que están lejos fuera de su pa-
tria no es fácil. A pesar de este facto y a la cri-
sis económica en España, donde el nivel del
desempleo sigue siendo muy alto, muchos ciu-
dadanos ucranianos siguen viviendo aquí, tra-
bajando y disfrutando de su magnífico y
atractivo país.

También debe tenerse en cuenta que hoy
día en España funcionan más de 30 asociasiones
ucranianas que llevan cuestiones de asegura-
miento de las necesidades culturales y educati-
vas de los ucraniananos. Casi todas las asocia-
siones tienen escuelas ucranianos de sábado,
donde estudian niños de nuestros compatriotas.

Cuándo estuve en su país hace algunos años
y las entrevistas que mantuve con el Go-
bierno de entonces tenían entre sus premisas
acabar con la excesiva burocracia para ins-
talarse en su país. ¿Ha mejorado de alguna
manera? 
Tengo que aceptar que el problema de la ex-
cesiva burocracia ha existido en Ucrania y

hasta ahora sus efectos se sienten, al igual
que en numerosos países del mundo, inclui-
dos algunos estados miembros de la Unión
Europea. Al mismo tiempo quiero destacar,
que las reformas implementadas actual-
mente en Ucrania constituyen un programa
de modernización de magnitud nunca vista
en los años de independencia del país y
están encaminadas, entre otras cosas, a la
solución de este problema. Gracias a los es-
fuerzos del Presidente y del Gobierno de
Ucrania se han logrado importantes avances
en la erradicación de la excesiva burocracia
en el ámbito económico. Por ejemplo, hay
menos trámites que antes para abrir un ne-
gocio en Ucrania.
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